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Memorial Liquidación crédito Radicado: 05001311000520210026400

SANDRA MARCELA TABORDA MAZO <smarcela.taborda@udea.edu.co>
Vie 15/07/2022 3:58 PM
Para: Juzgado 05 Familia - Antioquia - Medellín <j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jose Luis Gonzalez Jaramillo <josegoja@gmail.com>;JUAN GUILLERMO LOPEZ PINEDA
<juan.lopez9@udea.edu.co>;yessicayagari0@gmail.com <yessicayagari0@gmail.com>

Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

Asunto: Memorial Liquidación crédito 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Accionante: Yessica Yalit Yagari Baquiaza 
Accionado: Mauricio Andrés Ríos Ospina 
Radicado: 05001311000520210026400 

Buenas Tardes, 

Adjunto memorial respecto del asunto de referencia.

Agradezco su atención y quedo atenta,

Cordialmente,

MARCELA TABORDA MAZO

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de Universidad de Antioquia, pues su contenido puede ser de carácter

confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre

este material de su computador. Universidad de Antioquia no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable

es quien la firma o el autor de la misma."  
UdeA
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Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

E.S.D 

 

Referencia 

PROCESO: Ejecutivo de alimentos 

DEMANDANTE: Yessica Yalit Yagari Baquiaza 

DEMANDADO: Mauricio Andrés Rios Ospina 

RADICADO: 05001311000520210026400 

ASUNTO: Liquidación crédito 

 

SANDRA MARCELA TABORDA MAZO identificada con cédula de ciudadanía 

1.037.609.393 con domicilio en la ciudad de Medellín, estudiante adscrita al 

Consultorio Jurídico “Guillermo Peña Álzate” de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad de Antioquia y como apoderada de la señora Yessica 

Yalit Yagarí Baquiaza, parte actora en el asunto de la referencia, conforme lo 

señalado en el auto 395 de 2022, numeral 2, remito nueva liquidación del crédito, 

hasta el 30 de julio de 2022 ,     por concepto de alimentos y gastos compartidos, y 

conforme a ello solicito : 

 

1. Se apruebe la liquidación conforme al artículo 446 del CGP. 

 

 

Nota: Se remiten soportes de los gastos compartidos correspondientes a  útiles 
escolares, uniformes y transporte escolar. 

 
De antemano agradeciendo su colaboración. Sírvase proceder de conformidad. 

 
Atentamente, 

 

 
SANDRA MARCELA TABORDA MAZO C.c: 1037609393 
Practicante de Derecho Consultorio Jurídico “Guillermo Peña Álzate” 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - U de A. 
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SOPORTES  

 


